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egfanienlo y. jDrog.ramct 

del Concurso comer cal de ganados pertenecien
tes a los distritos de Medina del Campo y Nara 
del Re)', que ha de ce'ebrarse en esta ciudad, 
durante los días 28 y 2g de Mayo de i()23] 
organizado por la Asociación General de Gana
deros del Reino, ta Excma. Diputación de Va
llado! id, el Consejo provincial de Fomento, la 
Junta, provincial de Ganaderos, el Illre. A)'unta-
núento, el Gremio de Ganaderos, la Comunidad 
de Labradores, la Unión Industrial Mercanti! y 

demás entidades locales. 

R E G L A M E N T O 

ARTÍCULO I.0 Durante les días 28 y 29 de 
Mayo próximo, se celebrará en Nava del Rey 
un Concurso de Ganados dedicado a las espe
cies ovina, bovina y equina, organizado por la 
Asociación General ele Ganaderos del Reino, 
la Excma. Diputación de Valladolid, el Consejo 
provincial de Fomento, la Junta provincial de 



Ganaderos, el Iltrc. Ayuntamiento, el Gremio 
de Ganaderos, la Comunidad de Libradores, 
la Unión Industrial Mercantil 3̂  demás Socie
dades y Entidades locales. 

Ar t . 2.0 Para acudir al Conc irso es condi
ción precisa ser ganadero de los distritos indi
cados; que los animales presentados tengan re
sidencia habitual en los mismos y sean estes 
inscriptos previamente en las hojas que con esie 
objeto se facilitarán gratuitamente en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde la fecha de la 
publicación de este Reglamento hasta el día 2 5 
de Ma3ro próximo. 

Ar t . 3.° La falsedad de las declaraciones he
chas al llenar la hoja de inscripción, cualquiera 
que sea el momento en que se descubra deter
minará la exclusión del Concurso y anulación 
del premio, caso que lo hubiera, sin perjuicio 
dé las demás responsabilidades a que, por dicha 
falta, haya lugar. 

.Art. 4.0 Los dueños de los animales inscrip
tos se someterán a las condiciones del Progra
ma, a las disposiciones de este Reglamento y a 
las demás que se dicten para el buen orden, 
servicio y policía del Concurso. 

Art . 5.° U n mismo ejemplar o lote no podrá 
figurar en dos secciones, ni por consiguiente 
obtener dos premios, exceptuándose los premios 
especiales para ganaderos asociados. 

Ar t . 6.° Los expositores de animales qnc 
opten a los premios en las secciones, tendrán 
que justificar por medio de certificación de la 



Alcaldía respectiva que, los citados animales, 
han nacido en los distritos. 

Art . 7.0 . E n el acto de distribución de pre
mios solo se entregará a los que obtengan los 
primeros, en cada sección, la mitad del importe 
de los mismos, percibiendo la parte restante, 
que quedará en depósito, cuando el animal o 
lote premiado sea presentado en el Concurso 
provincial de ganados que ha de celebrarse en 
Valladolid el año 1923, entendiéndose renuncia 
a dicha parte el ganadero que no cumpla esta 
condición. 

Art . 8.° Para concurrir con ganado al Con
curso es condición precisa que estén en perfec
to estado de salud y vengan provistos de g^ías. 
Se establecerán servicios sanitarios y se prohi
birá la entrada en el Concurso, de animales en
fermos. 

Ar t . 9.0 La alimentación y vigilancia del ga
nado, serán de cuenta de los expositores. 

A.it. 10. E l Concurso comprenderá las fe
chas citadas en el artículo 1.0 y para figurar en 
el mismo y optar a premios, es indispensable 
que los ejemplares concurran obligatoriamente 
los días indicados.antes de las diez de la maña
na, permaneciendo en el lugar que se designe 
hasta las siete de la tarde, hora en que deben 
ser retirados. 

Ar t . t ú E l Jurado podrá solicitar y los ex
positores están obligados a facilitarle, cuantos 
datos Juzgue oportunos, relacionados con los 
antecedentes de los animales expuestos, edad, 
alimentación, rendimiento de leche, lana, etc. 
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Are. 12. Los que faltaren a estas disposicio
nes o no quieran someter a sus ganados al exa
men y pruebas que el Jurado determine, podrán 
ser expulsados díh^Senad-wcaoí; lo ntí . '-".̂  . r iA 

A v.í. [3. líl día 2c) de Mayo se procederá a 
la distribución de premios y. Clausura del Con-
QVmf&íiS'l OTlñq h l •<-&b.fí o i (J íyioqr-' .^.o f'ÚHi m «o i *Sb 

A i t . i.}- E l Jurado estará formado por üp 
vocales designados.por las entidades organiza
doras de este certamen, del modo siguiente: 
tres, por la Asociación General de Ganaderos 
del Reino: tres, por la . Junta provincial de la 
misma entidad; uno por la Excma. Diputación 
de Valladolid: uno, por el- Consejo provincial de 
Fomento; dos, por- el í l tre. Ayuntamiento y 
cinco, por las Sociedades restantes. Será Presi
dente el que nombren los vocales en su primera 
retanieisiiMin n oh toéif>D/!oC) hitó úb&iíñü íij kHié 

Ar t . i5. E l día de la inauguración se reu
nirá el Jurado en pleno y designará de su seno 
los grupos especiales encargados de calificar el 
ganado que se hava inscripto. 

Art. ií). E l Jurado podrá dedicar el importe 
de los premios desiertos en una sección a otra 
en la que liguren inscriptos animales de méri to, 
asi como aumentar, si es factible el número de 
premios o dividir el importe de los declarados 
desiertos, en lotes de 5o pesetas, que se adjudi
carán a titulo de indemnizaciones de portes a 
los poseedores de menciones honorificas, que 
juzguen merecedores de ellos. 

Art . 19. E l estar inscriptos animales en una 
sección, no será obstáculo para que el Jurado 
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pueda declarar desiertos los premios c orre spot;-• 
dientes a la misma, si apreciase que los ejempla
res expuestos no reunían mcritospara obtenerlos 

A n . í$> Las resoluciones del Jurado serán 
inapelables y cuantas dudas se susciten para la 
aplicación de este Reglamento, serán resueltas 
por el Presidféfttc. •' .15? J f.;V ''r í V/ 

Art . 19. Podrán presentarse sin opción a 
p;emio en este Concurso, y previo acuerdo dé
las entidades organizadoras, animales de especie 
y aptitudes no incluidos en el Programa., así 
corno instalaciones de maquinaria agrícola y 
útiles anejos a la ganadería.. 

Las instalaciones que de esta clase se hicieran 
acreedoras a r ecompensa ,podrán optar men
ciones honoríficas o diplomas' de cooperación",. 

Nava del Rey 8 de Marzo de 1923. 

Por las Corporaciones y En í idades organizadoras. 

K l rresidente de la Asoc iac ión de Ganaderos del Reino 

^IDuque ele * I. )(n!cn 

Fd Alcalde de Nava dehRey, 

í c 5 Ú5 (Ija | í érrez-



P R O G R A M A 
Ganado lanar 

Sección i y*. Ganadería compuesta de 2co ove
jas, G sementales'y loo crííis de raza castellana. 

Primer premio', . . 5oo pesetas. 
Segundo premio . . aoo » 
Mención honoiífica..; . . 

Sección 2.a Ganadería de 100 a 200 cancihas 
con G cancines moruecos de raza castellana. 

Primer premio. . . 1S0 pesetas. 
Segundo premio . . 60 » 
Menciones honoríficas. 

Sección 3,a Lote de 10 a 20 ovejas con uno o 
dos moruecos y 4 corderos de raza castellana. 

Primer premio. . . 100 pesetas. 
Segundo premio....... .40 f » 
Menciones honoríficas. 

Sección 4.a Lote de 10 a 20 cancinas con 
uno o dos cancines de raza castellana. 

Primer premio. . . 12b pesetas. 
Segundo premio . . 5o » 
Menciones honoríficas. 

Premios especiales 
Sección 5.a Para el ganadero asociado a la 

General del Reino que presente mayor número 
de cabezas. 

Premio único . . . 100 pesetas. 



Sección 6.a Para el ganadero asociado a la 
General del Reino que obtenga premio en cual
quiera de las secciones anteriores, o que presen
tado fuera de concurso mereciese premio a jui
cio del Jurado. 

Premio único . . . . 1 0 0 pesetas. 

Todos los ganados Consignados serán de igual 
clase y marca. , •: 

Ganado vacuro 

Scc;ión 7.a Lote de 5.a 10 vacas de raza Za-
m o rima y Salmantina, de aptitudes para cria y 
labor. 

Primer premio. . . 260 pesetas. 
Segundo premio . . ,100 » 
Menciones honoríficas. 

Sección 8.a Lote de 2 vacas de las mismas 
razas y aptitudes. 

Primer premio. . . 75 pesetas. 
Segundo premio . r 3o » 
Menciones honoríficas. 

Sección 9.a _ Lote de 2 novillas, como mini-
mum, de raza Zamorana y Salmantina, de apti
tudes para cría y labor. 

Pi imer premio. , . 5o pesetas. 
Segundo premio . . 20 » 
Menciones honoríficas. 
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SCJCLÓQ io Toros razas de Zamora y Saia-
inanca, de aptitudes para la repruducción. 

Primer preaiio. . . (25 pesetas. 
Secundo premio . . 20 » 
Menciones honorifleas. 

S cción i r. Novillos razas de Zamora 3̂  Sa-
l a i i i c i n c a , de aptitud para la reproducción. 

Primer premio. . . 73 pesetas. 
• Segundo premio , . r 3er '» g ^ 

Menciones honoríficasJ-l—i-—c..-et,.,V* . 

Sección 12 Lote de un toro o novillo de ra
za Holandesa, con certificado de origen, desti
nado a la reproducción. 

Premio único . . . 3OQ, .pesetas. 

Sección i3. Lote de un toro o novillo de ra
za Holandesa, nacido en España, con actitud 
para la reproducgiQ^, ,. f t... ,,..>,, j * g noj-yy/d 

Primer premio. . . í%5 pesetas. 
Seguirdo premio . . 60 » 
Menciones honoríficas. 

Producc ión de leclie 

E n las dos secciones siguientes se premiaran 
las vacas que más leche produzcan con relación 
a su peso vivo, sometiéndolas a las pruebas que 
el Jurado determine, teniendo en cuenta la fecha 
del últ imo parto y la importancia correspon-
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diente a la calidad del producto, suponiéndole 
destinado al consumo directo. 

Sección 14. Lote de 3 a 5 vacas raza Holan
desa, en plena producción de leche. 

Primer premio. . . 200 pesetas. 
Segundo' premio . . 7^ » 
Menciones honoríficas. 

Sección i5 . Lote de 2 vacas de raza Holan
desa, en plena producción de leche. 

Primer premio. . . 76 pesetas. 
Segundo premio . . 3o » 
Me aciones honoríficas. 

Premios especiales 
Sección 16. Para el Ganadero asociado a la 

General del Reino que presente mayor número 
de cabezas. . . 

Premio único . . . 100 pesetas. 

Sección 17. Para el ganadero asociado a la 
General del Reino que obtenga premio en cual
quiera de las secciones anteriores, o que presen
tado fuera de concurso mereciese premio a jui
cio del Jurado. 

Premio único . . . 100 pesetas. 

Ganado Caballar 

Sección 18. Yeguas del país para tiro, hijar 
de. sementales del Estado, y con rastra caballar 
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Primer premio. . . 200 pesetas. 
Segundo premio . . 5o » 
Aleaciones honoríficas. 

Scncción 19. Yeguas del país de aptitudes 
para tiro ligero. 

Primer premio. . . 100 pesetas. 
Segundo premio . . 40 » 
Mencione s honoríficas. 

Sección 20. Yeguas del país de aptitudes pa
ra tiro y con rastra. 

Primer premio. . . 125 pesetas. 
Segundo premio . . 5o » 
Menciones honoríficas. 

Sección 21. Potros de 2 a 3 años de .aptitiid,A 
para tiro nacidos en la comarca. 

Primer premio. . . 100 pesetas. 
Segundo premio . . 40 » 
Menciones honoríficas. 

Sección 22. Potrancas de 2 y 3 años, nacidas 
en la comarca, de aptitudes para producir ce ba
jíos de tiro. 

Primer premio. . . 100 pesetas. 
Segundo premio . . 40 » 
Menciones honoríficas. 

Sección 2 3. Yeguas de silla con rastra ca
ballar. 
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Primer premio. . . i5o pesetas. 
Segundo premio . . 5o » 
Menciones honoríficas. 

Sección 24. Yeguas de silla sin rastra. 
Primer premio. . . 100 pesetas. 
Segundo premio . . 40 » 
Menciones honoríficas. 

Sección 25. Para potros de 2 y 3 años, de 
aptitudes para silla, nacidos en la comarca. 

Primer premio. . . 126 peseras. 
Segundo premio . . 5o » 
Menciones honorífica. " 

Sección 26. Para potrancas de 2 y 3 años, 
nacidas en la comarca. 

Primer premio. . . pesetas. 
Segundo premio . . 3o « 
Menciones honoríficas. 

Premios especiales 
Sección 27. Para el ganadero asociado a la 

General del Reino que presente mayor número 
de cabezas. 

Premio único . . . 100 pesetas. 
Sección 28. Para el ganadero asociado a la 

General del Reino que obtenga premio en cual
quiera de las secciones anteriores, o que presen
tado fuera de concurso mereciese premio a jui
cio del Jurado. 

Premio único . . . 100 pesetas. 







Grandes Ferias y 
¡estas x Del 27 ai 

31 de Mayo de 1923 

ID os magníficas corrkías 

cíe novlfíos tocos 

Todo se anunciará oportunamenk 


